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y 222.

Otra nombrando Arquitecto escolar de la 
provincia de M urcia a D . Antonio R oca  
Cabanellas.— Página 222.
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cíala jara.— Página 222,

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión

Orden disponiendo que D . A n drés Torres 
Beleña, cese en el cargo de Vicepresiden
te del Jurado M ixto  de Industrias Q u í
micas, de Madrid.— Página 222.
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blica de domicilio de socorro al ciudada
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huérfano y desamparado.— Página 222. 

Otra prorrogando por siete meses el plazo 
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oposición para proveer la plaza de M édi
co Radiólogo del Sanatorio antitubercu
loso de Sierra Espuña.— Página 222.
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H a c i e n d a .— D irección general del Tesor# 
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Prim era Enseñanza .— Concediendo la e x 
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O b r a s  p u b l i c a s .— D irección general de C a 
minos.—  Construcción de Carreteras.—  
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tín Granizo y Rodríguez, Vocal del T ri
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A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A n u n c i o s  ©k 

p r e v i o  p a g o .



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 8 Octubre 1934 211

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D E C R E T O

D e acuerdo con el C onsejo de M inis

tros*
Vent© en adm itir la dim isión que del 

cargo de Gobernador C ivil de la pro

vincia de Oviedo, ha presentado D . F e r

nando Blanco Santam aría.

Dado en M adrid a siete de O ctubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  
1U Presidente del Consejo de Ministros, 

A lejan d r o  L er ro u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E T O S

P a ra  ob ten er a c ie rto  en el d e sarro llo  

de toda m o vilizac ió n  m ilitar, es d e c isiv o  
facto r el n orm al fu n cio n am ien to  de los 
servicios ferro v iario s, que está  o b liga d o  
a a se g u ra r el P o d er p ú blico  por todos 

les m edios. E n tre  las m edidas m ás im 
p ortan tes para  a lca n za r  esta  g a ra n tía  

figu ra  la a sign ació n  a las tro p a s té c n i

cas de ferro ca rriles, del p erson al esp e 
c ia lizad o  que p resta  se rv ic io s  en em 
p resas ferrov iarias, durante todo el tie m 

p o que se h a lle  su jeto  al se rv ic io  m ili
tar, cualqu iera  que sea su situación .

P o r lo expuesto, a propuesta del Minis^ 

tro  de la G uerra  y  de a cu erd o  con e l 
C o n sejo  de M in istros,

V e n g o  en d ecretar lo sigu ien te:

A rt íc u lo  "único. T o d o  e l person al que 

actu alm en te  ejerce fun cio n es en las E m 
p resas ferro v iarias  y  se h a lle  en situ a
ciones de d isponibilidad del se rv ic io  a c
tivo, p rim era o segu n da reserva , h a ya  o 

no p restad o  servic io  en filas, ; quedará 
a fecto  a l R e g im ien to  de F e rro c a rr ile s  
h asta su licen cia  abso lu ta.

Ig u a l n orm a se segu irá  en lo  su cesivo  
para el p erson al fe rro v ia r io  al que co 

rresp on da e l p a st a cu a lqu iera  de las si
tuaciones m en cionadas.

L o s  C u erp o s y  C en tro s de M o v iliz a 
ción rem itirán  con toda u rgen cia  al ci
tado R e g im ie n to  la d o cu m en tació n  del 
p ersonal com p ren did o en esta d isp o si
ción, co n serv an d o , no ob stan te, n otas del 

destin o y  situ ación  del m ism o p.ara co 
a d y u v ar a su u tilizació n .

D a d o  en M ad rid  a siete de O c tu b re  
de m il n o vecien to s trein ta  y  cuatro . 

NICETQ A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES
El Ministro de la Guerra,
Diego H id alg o  D u r a n

u n  uso de las facultades que confiere el 

artículo séptimo del Reglam ento de m ovi

lización del E jérc ito , aprobado por D ecre

to de siete de abril de mil novecientos trein

ta y  dos, a propuesta del M inistro de la 
G uerra, y  de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

V en go en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  i .# Quedan m ovilizados todos 

los individuos en situación de disponibili

dad del servicio activo, prim era y  segunda 

reserva, pertenecientes o afectos al regi

miento de F errocarriles que sean emplea

dos en las redes ferroviarias nacionales, 
continuando al servicio de éstas en su co

metido actual o  en el que se le ordene por 

las autoridades m ilitares, de acuerdo con 

las Em presas.

A rt. 2.® Todos los m ovilizados usarán, 

mientras no se les dote de uniform e, y  a  

los efectos de éste, en la parte superior 

izquierda del pecho un paño am arillo rec
tangular, de nueve p*r doce centím etros, 

sobre el que llevarán  la locom otora emble

m a del regim iento de F errocarriles y  el 

castillo del A rm a  de Ingenieros.

A rt . 3 °  Los Jefes y  Oficiales de Com 

plemento y  los Suboficiales y  clases de tro

pa, sean o no de complemento, usarán So

bre el distintivo señalado en el artículo an

terior, las divisas de su empleo en form a 

proporcional y  visible.

A rt . 4® P o r los Je fes  u O ficiales que 

el regim iento de F errocarriles destaque a  

las Em presas ó por los Oficiales de Com 
plemento en quienes deleguen, se proveerá a 

los m ovilizados del certificado correspon

diente, que deberán ios interesados llevar 

siempre consigo. E stos mismos Jefes u 

Oficiales servirán de agentes de enlace con 

el' regim iento, para comunicar el resultado 
de la m ovilización y  transm itir las órdenes 

de servicio, de acuerdo con las Em presas.
A rt. 5.0 Todos los individuos com pren

didos en esta disposición que no se pre

senten al servicio que tengan señalado o r

dinariamente, o al que se les ordene por 

sus je fe s  inmediatos, en el .plazo de vein
ticuatro horas, incurrirán en las penas pre

vistas en el C ódigo de Justicia M ilitar pa

ra los casos que determina el artículo 29 
del Reglam ento de m ovilización.

A rt . 6.® Cuando el personal m ovilizado 
sea empleado en servicios de carácter e x 

clusivam ente m ilitar devengará los haberes 

reglam entarios y  cuando desempeñe fun
ciones ferroviarias, se le acreditará por las 
Com pañías su sueldo y  emolumentos nor
males.

D ado en M adrid a siete de octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  X T O R R E S

El Ministro de la Guerra,

D iego H id alg o  D u r a n  ■ ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O

D e  acuerdo con el C onsejo de M inis
tros, y  a propuesta del de la G oberna

ción, en vista del abandono de funciones 

y  fa lta  de asistencia al Poder público 

por el A yuntam iento de esta Capital, de

jando desatendidos los servicios a él en

comendados, contribuyendo de este modo 
al desorden y  teniendo presente lo dispues

to en el artículo 189 de la L e y  M unici

pal y  L e y  de 28 de Julio de 1933»
V en go  en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  prim ero. Queda suspendido «1 

sus funciones el A yuntam iento de M adrid.
A rt. 2.® E l M inistro sin cartera, don 

José M artínez de V elasco, como D elega

do esipecial del Gobierno, se hará carg o  
de la dirección y  ejecución de los servi

cios municipales de la Capital de la R e
pública.

A rt. 3.® E l M inistro de la Gobernación 

designará para sustituir en sus .funciones 

al Ayuntam iento suspendido, una Com i

sión G estora compuesta de diez miem
bros, vecinos de M adrid.

D ada en M adrid a siete de Octubre de 
m il novecientos treinta y  cuatro.

N I C E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E »

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q ü e r o  C a n t i l l o

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

E x c m o . S r .:  A cced ien d o  a lo  so lic ita
do p or D . Jo sé  C ab ra  F e rn á n d e z  y  de 

con form id ad  con lo dispuesto en el a r

tícu lo  33 del D e cre to  de i.® de Junio de  

1911, m o dificado por el de 26 de Ju lio  

de 1922:
E ste  M in isterio  ha acordado con ceder

le la exced en cia  del cargo  de S ecre ta rio  
del J u zga d o  de p rim era  in stan cia e in s

tru cció n  de C olm enar, que a ctu a lm en te  

desem peña. ;

L o  que com unico a  V .  E . p ara  su c o 

n ocim ien to y  e fectos con siguien tes. M a
drid, i.® de O ctu b re  de 1934.

V I C E N T E  C A N T O S

Señor Presidente de la Audiencia de Gra
nada.

E x c m o . S r . : A c ce d ie n d o  a lo solicita
d o p o r D. P lá c id o  L u m b re s  C an ch a , S e 
cre ta r io  ju d ic ia l exced en te  de categoría 
de en tra d a  y  de con fo rm id ad  con lo  pre
v en id o  en el a rtícu lo  33 del Decreto de 
1 0 de Ju n io  de 19-1 í , m o d ifica d o  por el 
de 26 de Ju lio  de 1922:

Este Ministerio ha acordado nombrar
le para la Secretaría d§l Juzgado de pri-
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m era in stan cia  e in stru cció n  de P u e b la  

de A lc o c e r , v a ca n te  por p ro m o ció n  de 
D . C ristó b a l del R ío  y  M árq u ez, que la  

desem peñ aba.
iLo que com u n ico  a V .  E . para su co 

nocim ien to  y  e fecto s con siguien tes. M a 

drid, i.* de O ctu b re  de 1934*

V I C E N T E  C A N T O S  

S eñ o r P resid en te  de la A u d ie n cia  de C á - 

ceres.

E x c m o . S n :  E ste  M in iste rio  h a  te n i

do a bien  n om brar a D . E m ilio  Z a ra g o z a  

G u ijarro , Jefe de N e g o cia d o  de i . a c lase  
del C uerp o  a d m in istra tiv o  de este M i
n isterio, para que con el ca rá cte r de P e 
r ito  ta q u íg ra fo  form e parte, sin v o to , del 

T rib u n a l de op osicion es restrin g id as p a

ra cub rir v acan tes de S ecretarías ju d icia les 
•entre O ficia les H a b ilita d o s sean o  n o 
L icen c ia d o s en D e re ch o , con vo cad as p or 

O rd e n  de 15 de M a rzo  de 1934*
L o  que com u n ico  a  V . E . p ara  su  c o 

n ocim ien to  y  e fectos con siguien tes. M a 

drid, i.*  de O ctu b re  de 1934*

V I C E N T E  C A N T O S

S eñ o r P resid en te  de la A u d ie n c ia  te rr i
to ria l de M ad rid  y  del T rib u n a l de 
op o sicion es a S ecre ta ría s  ju d ic ia le s  

entre O ficia les H a b ilita d o s sean  o  no 
L e tra d o s .

E x c m o . S r.: V is ta  la com u n icació n  de 
la D ire c c ió n  gen eral de la  D eu d a  y. C la 

ses p asivas, librad a  por con secu en cia  del 
exp e d ie n te  p ro m o vid o  en dicha D ire c c ió n  
p or D . M an u el S án ch ez A b a d , A lg u a c il  

del J u zg a d o  de p rim era  in stan cia  e ins-. 
tr a c c ió n  de C a n já ya r, en  so licitu d  de que 

su ju b ila c ió n  p o r im p o sib ilid ad  física , e  
in fo rm e de a q u ella  de que dicho in te re sa 
do reú ne las con d icion es p a ra  o b ten er
la, co n  a rre g lo  a los p á rra fo s  p rim ero  
y  te rce r#  del a rtíc u lo  49 del E s ta tu to  de 
22 de O c tu b re  de 1926;

E s te  M in iste rio  ha ten id o  a b ie n  declar 
ra r ju b ila d o  a  D . M an u el S án ch e z A b a d , 
A lg u a c il del J u zg a d o  de p rim era  in stan 
cia e  in stru cc ió n  de C a u já y a r , con  e l ha

b e r  q u e  p o r clasificació n  le corresp on d a, 
siendo d efin itiva  e n  e l se rv ic io  a ctiv o .

L ó  d ig o  a V . R . para su co n o cim ie n 

t o  y  e fectos. M ad rid , i.*  de O c tu b re  de 

1934.
/ V I G E N T E  C A N T O S

S e ñ o r P resid e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de 
G ran ada.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA
O R D E N E S

E xcm o. S r .:  V is ta  la  instancia prom o
vida por el G eneral de B riga d a  de este

Instituto, E xcm o. Sr. D . Federico San

tiago Iglesias, Jefe de la quinta zona, re
sidente en Barcelona, por este M inisterio 

se ha resuelto concederle el derecho al 

uso del distintivo, del P rofesorad o a que 

se refiere la Orden circular de .21 de M ayo  

de 1931, (D. O. núm. 112), por compren
derle la citada disposición y  el artículo 

prim ero adicional del Reglam ento del C o

legio de G uardias Jóvenes, aprobado por 

Orden circular de 25 de A gosto  de 1922 

(C. L . núm. 237).
L o  que comunico a V . E . para su cono

cimiento y  demás efectos. M adrid, 15 de 

Septiem bre dé 1934*

D IE G O  H ID A L G O »

Señor Inspector General de da Guardia C i

vil.

Excm o. S r . : V is ta  la instancia prom o
vida a  este D epartam ento M inisterial, por 

e l Teniente coronel de e s e . Instituto, des

tinado en eil • Cuadro eventual del mismo, 

D . Ildefonso Blanco H o rrillo , en súplica 

de que le sea concedido el d 'stintivo del 
P rofesorad o a que se refiere la Orden c ir

cular de 21 de M ayo  de 1931 (D. O. nú

mero 112 );
E ste M inisterio, se ha servido disponer 

que se acceda a la petición del interesado, 

concediéndole el uso del distintivo que so

licita, toda vez que se encuentra compren

dido en la mencionada disposición y  ar

tículo prim ero adicional del Reglam ento 

del C olegio de G uardias Jóvenes, aproba
do por Orden circular de 25 de A go sto  de 
1922 (C. L . núm. 237).

L o  com unico a  V . E . para su conoci

miento y  efectos. M adrid, *15 de Septiem 

bre de 1934.

D IE G O  H I D A L G O

Señ or Inspector G eneral de la G uardia C i

v il.

E xcm o. S r . : V is ta  la  instancia promo
vida por el Capitán D . A n ton :o R eparáz 

A ra u jo , en súplica de que le sea concedi

do e l uso del distintivo del P rofesorado a 

que se refiere la Orden circular de 21 de 
M a y o  de 1931 D . O . núm. 112 );

É ste M inisterio, se ha servido disponer 
que se conceda a l mencionado O ficial e l 
distintivo que solicita, toda yez que se 

encuentra com prendido en la disposición 

antes indicada, así como .en él artículo 
prim ero adicional del Reglam ento del C o

legio de Guardias Jóvenes, aprobado por 

O rden circular de 25 de A go sto  de 1922 
(C. L . núm. 237).

L o  comunico a V . E . para su conoci

miento y  demás efectos. M adrid, 15 de 
Septiem bre de 1934.

D IE G O  H I D A L G O  
Señor Inspector G eneral de la G uardia C i

v i l .* ' .

E xcm ó. S r . : V is ta  la instancia prom o

vida por el Capitán D . Luis A lv a re z  M a- 

durga, en súplica de que le (sea concedido 

el uso del distintivo del Profesorado a que 

se refiere la Orden circular de 21 de M ayo 

de 1931 (D. O. núm. 112 );
Este M inisterio se ha servido disiponer 

qué se conceda al mencionado O ficial el 

distintivo qué sólocita, toda vez que se  en

cuentra comprendido en la disposición an

tes indicada, así conio en él artículo prim e

ro adicional del Reglam ento del Colegio dé 
G uardias Jóvenes, aprobado por O rden c ir

cular de 25 de A go sto  de 1922 (C. L . nú

m ero 237).
Lo comunico a V . E . para su conoci

miento y  demás efectos. M adrid, 15 1 de 

Septiem bre de 1934.

D IE G O  H I D A L G O

Señ or Inspector G eneral de la G uardia C i

vil.

E xcm o. S r . : V is ta  la propuesta rem iti

da por ese Centro en 6 del actual, para la 

concesión de la M edalla de Sufrim ientos 

por la P atria, al cabo de ese Instituto, F e 

derico Sualdea G arcía, por haber resulta^ 

do herido en alteración  de orden público 

en B riones (Logroño) el 9 de D iciem bre 

del año próxim o pasado, hecho, declarado 

de gu erra  por D ecretos de 14 y  28 de dicho 

.mes (G ace ta s  núm eros 349 y  364), y  ha

ber invertido 108 días en la curación de 
sus h e r id a s;

P o r este M inisterio, se ha resuelto con

ceder al referido cabo la M edalla de Su- 
irim ien tos por la Patria, con la pensión 

mensual de 25 pesetas, vitalicia, por consi

derarle comprendido en el artículo segu n do, 
de los adicionales a la L e y  de 7 de Julio 
de 1921 (C. L . núm. 273) en relación con 

los ciscuenta y  cincuenta y  dos del R egla

mento de recompensas en tiem po de guerra, 
dé 10 dé M arzo  de 1920 (C. L . núm. 4), 

h o y  en vigor.

L o  com unico á V. É. para st* conoci
miento y  cumplimiento. M adrid, 15 de Sep
tiem bre de 1934. '

D IE G O  H ID fA iLG O

Señ or Inspector G eneral de la Guardia' C i- 
■ vil.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

I'lmo. S r .:  É l M inisterio dé Instruocióá 

P ú blica  en Orden de fecha 12 del actual, 

interesa la im portación con franquicia aran

celaria  para el m aterial científico que se re

laciona a continuación, destinado a la en
señanza en los Establecim ientos Oficíale» 

que se expresan y  del que no existe  pro-
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«fricción nacional, según los correspondien
tes informes de la Sección- de Industria: 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel de Aduanas (G aceta  

del 20 de Junio de 1934), ha acordado con
ceder la franquicia de referencia, previa 
inserción de esta Orden en la G aceta  d e  

M a d r i d .

M aterial que se cita 
Para im portar por la aduana de Irún

Remite: Cari Zeiss, Jena (Alemania). 
Un bulto C. Z. 11285 peso bruto 50 kilos 

y neto 28,8.
Detalle deil material: Microscopio Zeiss 

ESB  con revólver, condensador, condensador 
de cristal de gafas, tubo porta-condesador, 
tres objetivos acromáticos, dos oculares con 
planáticos Vinkel. Pequeño aparato Zeiss 
de microproyección, con prisma de inver
sión y demás accesorios.

Destinatario: Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.

Remitente: Siemens Reinenger w erke 
A . G. y Eerlangen.

Cuatro bultos C. R. M . 25665/25668, p. b. 
196-90-67 y 12 kilos y  p. n. 124-63-36 y  5 
kilos respectivamente.

Detalle del material: Un casco blindado 
‘‘(Tuto” para terapia profunda, con cables 
de alta tensión. Una bomba de aceite para 
la refrigeración del tubo. Dos condensado
res. Dos^resistencias. Tuibo de Rayos X  pa
ra radioterapia profunda.

Destinatario: Escuela Oficial de M atro
nas, de Madrid.

Remitente: E. Leybold’s N achfolger A.

Un bulto L. N. 559, peso bruto 51, peso 
reto 25,33 kilos.

Detalle del m aterial: .Una bomba rotato- 
•ia de aceite, modelo 1, un kilo de aceite 
>ara la misma, tubo de goma, un dispositi- 
ro para absorción, un cono para la bomba y 
tn manómetro.

Destinatario: Facultad de Medicina de 
a Universidad Central.

Remitente: Henri Burean, de París.
Tres cajas 291-292 y 293, p. b. 480 kilos 

' neto 322.

M aterial: 200 cajas grandes y  224 peque- 
ás para insectos, con fondo especial. 
Destinatario: Museo Nacional de Cien- 

ias Naturales.

Remitente: K arl Reichert, de Viena.
Dos cajas C. R. 238 y .255, p. b. 60 y  8 

ilos y neto 30 y  3,5.

M aterial: Un aparato de fluorescencia 
ampleto con soporte de hierro y madera, 
iez series de electrodos, una resistencia,

cincuenta porta objetos de vidrio, un par 
de electrodos y un frasco de aceite espe
cial. Dos microscopios binoculares esterees- 
cópicos con objetivos y oculares. Un mi
croscopio binocular estereoscópico con par 

res de objetivos y pares de oculares.
Destinatario: Facultad de Farmacia de

la Universidad Central.

Remitente: A . Rastelli E. C., de Roma. 
Dos cajas A. R. 500 y 501, P. b. 67 y  39

y neto 25 y 15 kilos.
M aterial: Un diplómetro de Strampelli 

compileto.
Destinatario: Facultad de Medicina de

la Universidad Central.
Lo que participo a V . I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Septiembre de 1934.

P. D.

.* P. A B A D  

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : E l Ministerio de Instrucción 
Pública en Orden fecha 7 del actual, inte
resa la importación con franquicia arance
laria para el material científico que se rela
ciona a continuación, destinado a la ense
ñanza en los Establecimientos Oficiales 
que se expresan4 y del que no éxiste pro
ducción nacional, según los correspondientes 
informes de la Sección de Industria:

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel de 'Aduanas (Gaceta  

del 20 de Junio de 1934), ha acordado con
ceder la franquicia de referencia, previa 
inserción de esta Orden en la G aceta  d e  

M ad 'r i d .

'  M aterial que se cita

A  importar por la aduana de Irún

Remitente: Rheinehes Mineralien-Kontor 
BONiN. (Alemania).

Una caja R. C. M. 28297, peso bruto 
70 kilos.

Detalle del material: Minerales de rocas 
y  otros para eil estudio de Petrografía, en 
tamaño grande. Otra colección de 45 dis
positivos de las placas para una demostra- ' 
cion de la estructura y  textura de las rocas.

Destinatario: Escuela Especial de Inge
nieros de Montes.

Remitente: H. Wild, de Heerbrugg
(Suiza).

Tres cajas números 6286-6287 y  6288, 
p. b. 13-11 y  15 kilos y  peso neto 6,4-5, 6 
y  4,9, respectivamente.

M aterial: Ün teodolito, un trípode y  un 
astrolabio, una brújula y  una batería eléc
trica.

Destinatario: Patronato Expedición Igle
sias a l Amazonas.

A imjportar por la aduana de Port-Bou

.Remitente: Paul Bunge, Hamburgo. 
Una caja R. F. número 208, peso neto 

12,5 kilos.

M aterial: Una balanza aperiódica, rápi
da de análisis. •

Destinatario1: Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca.

— — — ——  ? -

Remitente: WJ Pflugbell & G.*, Berlín. 
Una caja W . P. &  C.° número 1778  ̂

p. b. 150 kilos y  p., n. 85.

M aterial: Un autoclave para hidrogena*»- 
ción catalítica y accesorios. Un depósito» 
de porcelana de recambio y  un dispositivo 
de agitación.

Destinatario: Facultad de Ciencias de la
Universidad de Salamanca.

A  importar por la aduana de Valencia

Remitente: E. Leybold’s, de Colonia.1 
Tres cajas L. N. 647-648 y 649, p/ b. 

27-2,1 y  215 kilos y  neto 6,22-4,33 y 14,5, 
respectivamente.

M aterial: Trompa de difusión de Gaede 
para trabajo en altovacío* y  trompa de acei
te Gaede.

Destinatario: Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia.

Remitente: Dragerwerk de Lubeck.
Una caja H. D. 548, peso bruto 87 kilos 

y neto 30,3.

M aterial. Un aparato combinado para 
Narcosis Mezclada, tres máscaras para nar
cosis y  tres más-caras para sobre presión.

Destinatario: Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

Lo que participo a, V . I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Madrid, 
27 de Septiembre de 1934. '

i ¡ ' P. D.

: P. A B A D

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Vista una - instancia elevada a 
ese Centro por D . D om ingo M um brú 
Aym ericfi, A rm ador y  Consignatario, do
m iciliado en Barcelona, en súplica de que 
se aclare el artículo 257 de las O rdenan
zas de Aduanas, en el sentido de si un 
buque español en navegación de cabotaje 
de Barcelona a un puerto d»e A sturias 
pueden hacer escaia en Casablanca para .< 
cargar fosfato, sin que pierda la carga 
transportada su carácter de nacional; ¡ 

Considerando que conform e al artículo 
^57i de las O rdenanzas de Aduanas, pt>r 
n :vegación  de cabotaje se entiende la que 
verifiquen los buques nacionales directa-i 
mente entre los puertos españoles de.fia 
Península, posesiones del Nprte y g r 
oaste de A frica, y  las Baleares y. CaparJ^s, 
asi como tam bién la que.^eai^a, q$¿re
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dici|jps puertos y el de Jibraltar y los de 
la Costa de Marruecos y  Portugal donde 
tenga España Consulados;

Considerando que a tenor del artícu
lo 258 del mismo texto legal, el carácter 
de dicha navegación subsistirá siempre 
entre puertos españoles, aunque ella se 
extienda a otros extranjeros en el curso 
de su viaje inicial;

Considerando que el artículo 259 dispo
ne que el buque despachado de cabotaje 
que toque en puerto extranjero se con
sidere de procedencia extranera así como 
su cargamento, salvo las excepciones con
tenidas en los artículos 2157 y 258 ya ci
tados;

Considerando que por existir en Casa- 
blanca Consulado español procede auto
rizar la operación a que se refiere la con
sulta, y

'Considerando, finalmente, que la crítica 
situación porque atraviesa nuestra mari
na mercante, hace preciso estimular sus 
actividades, y que dada la enorme compe
tencia que le hacen otras banderas, la de
negación de la operación de referencia re
dundaría en provecho de la navegación 
extranjera, este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., ha acor
dado:

i.° Autorizar a los buques nacionales 
que con carga de cabotaje se dirijan de 
los puertos de Levante a otros del Norte, 
para que puedan hacer escala en Casa- 
blanca con el fin de embarcar mercancías 
¡marroquíes, sin que por esta escala pier
da la carga a bordo su calidad de nacio
nal transportada en régimen de cabo
taje.

2.0 Los Capitanes de los buques de
berán presentar en. el primer puerto na
cional en que toquen a partir de Casa- 
blanca, un manifiesto visado por el Cón
sul ~de España, expresivo de la carga to
mada en el puerto marroquí citado, y

3.0 Los buques que hagan esta escala 
estarán sujetos a las mismas condiciones 
de vigilancia que los que se dedican al 
comercio de importación.

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Octu
bre de 1934.

p. D.,
P A S C U A L  A B A D  

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Juan Torres Juan, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), en 
Réplica de que se varíe el grado de habi
litación de aquella Aduana, en la actuali
dad de tercera clase, elevándola a la ca
tegoría de segunda, con designación es
cancias, salvo.los artículos monopolizados, 
Recial para importar toda clase de mer- 
(jfrloniaJes, alcoholes, hilados, pasamane
ría y  los sujetos a marchamo,

Resultando que la petición se fundamen
ta en la situación geográfica de la isla, 
como asimismo en sus necesidades y mo
vimiento aduanero y comercial, habida 
cuenta que la actual habilitación de la úni
ca Aduana en ella existente exige que la 
casi totalidad de los artículos precisos 
para sus atenciones agrícolas e industria- _ 
les hayan de ser despachados en otras 
Aduanas, con el consiguiente recargo de 
transporte ulterior y demoras por no dis
poner de comunicación diaria con la Pen
ínsula;

Resultando que los informes de las Au
toridades locales, recabados de conformi
dad con lo que dispone el artículo terce
ro de las Ordenanzas de Aduanas, son fa
vorables a la habilitación solicitada, sin 
más limitación que la que la Administra
ción de la Aduana de Palma señala, res
pecto a las restricciones que para las 
Aduanas de segunda clase fija el Apéndi
ce primero' de dichas Ordenanzas;

Resultando que es asimismo favorable 
el informe de la Inspeción general del 
Ramo con las restricciones a que se re
fiere la Aduana de Palma;

Resultando que entre las mercancías 
exceptuadas de importación por las Adua
nas de segunda clase figuran los-cereales 
y  sus harinas y los ganados, siendo así 
que la Aduana de Ibiza en su actual gra
do de habilitación, goza de autorización 
especial para despachar cebada y ganado 
vacuno, lanar, de cerda, asnal, caballar y 
mular;

Considerando que al acceder a la peti
ción formulada de elevar a segunda clase 
la categoría de la Aduana, deben tener
se en cuenta las designaciones especiales 
que tiene señaladas, a fin que no resulten 
mermadas con la concesión sus facultades 
actuales, y

Considerando que son atendibles las ra
zones alegadas, sin que por otra parte, 
pueda producirse lesión de los intereses 
del Tesoro, que se hallan debidamente ga
rantizados por el personal asignado "a la 
Aduana de Ibiza, muy suficiente para aten" 
der al incremento de tráfico que supon
drá el aumento de categoría de la Adua
na, este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha acordado elevar a segunda clase la ca
tegoría de la Aduana de Ibiza, con facul
tad para realizar las operaciones de co
mercio que se fijan en el Apéndice pri
mero de las Ordenanzas de la Renta para 
las Aduanas de dicha categoría, y  con ha
bilitación especial para la importación de 
cebada y ganados.

Lo que comunico a V. I. para su cono- * 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1034.

P. D.,

P A S C U A L  A B A D  

Señor Director general de Aduanas,

I l mo. Sr.: Habiendo padecido error 
al ser inserta'do en “ La Gaceta” la O r
den Ministerial de 27 del corriente mes, 
se reproduce para su rectificación:

Acordado por el Ministerio de Ins
trucción pública que los Catedráticos de 
.Universidades, Institutos y Escuelas es
peciales, de fuera de la capital de la 
República, no puedan figurar en ninguna 
clase de Tribunales que actúen en Ma
drid, sin antes obtener la autorización de 
dicho Ministerio, y habiéndose prescin- 
dido de este requisito en la designación 
de Vocal del Tribunal para oposiciones a 
Profesores Mercantiles de la Hacienda 
pública, que aparece insertado en la 
“ Gaceta de M adrid” de fecha hoy, pági
na 2.709.

Este Ministerio ha acordado anular el 
nombramiento de Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca, D. Gabriel Fran
co López, como Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Profesores Mercantiles de 
la Hacienda pública.

L o que comunico a V. E. para su co- ' 
no-cimiento- y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1934.

p. d ., 

P A S C U A L  A B A D

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Carabinero de la Comandancia de 
Murcia, José Riquelme Martínez;

Este Ministerio ha acordado conceder
le 28 días de licencia, por asuntos propios, 
para Tánger, con sujeción a lo estable
cido en las instrucciones de licencias apro
badas por Orden del Ministerio de la Gue
rra de 5 de Junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1934-

P. 0.,
P A S C U A L  A B A D

Señor Inspector general de Carabineros y 
Jefe de la Comandancia de Carabineros 
de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para la provisión de una plaza de 
Agente de Cambio y  Bolsa de Bilbao/ va
cante por defunción de D. Juan Bautista 
de Longa y  Edquiaga, este Ministerio se 
ha servido nombrar Agente de Cambio 7 
Bolsa de la plaza de ¿ilbao a D. Luis Ra
món de Cariaga y Ruiz, disponiendo al 
propio tiempo se suspenda la expedición 
del título hasta que el interesado justifi
que, dentro del término de tres^meses que 
preceptúa el artículo 165 del Reglamento 
de 12 de Junio de 1928, haber prestado 
juramento o prometido el cargo, constt
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tuídó las fianzas y  cum plido los demás 
requisitos exigidos por el citado artículo.

L o  que com unico a V . I. para su cono
cimiento y  cum plimiento. M adrid, 2 de 
O ctubre áe 1934-

M A N U E L  M A R R A C O  

liustrísimo Señor General del Tesoro P ú
blico.

Ilmo. S r . : Habiendo presentado D. Emi
lio Ruiz Tatay, Catedrático de la Escuela 
Central Superior de Comercio, renuncia 
Justificada del cargo de Vocal del T r i
bunal que ha de juzgar las*oposiciones con
vocadas para ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de la H a
cienda Pública, este Ministerio, aceptando 
la renuncia presentada, se' ha servido nom
brar a D. Antonio Lasheras Sanz, Cate
drático de la Escuela Central Superior de 
Comercio, para el cargo de Vocal del T r i
bunal que ha de juzgar las oposiciones an
tes indicadas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1934-

P. D.

P. A B A D

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excm o. Sr.: A ccediendo a lo solicitado 
por el Carabinero de la Com andancia de 
Estepona, Paulino M acía V ega.

Este M inisterio ha acordado conceder
le 28 días de licencia, por asuntos propios, 
para Chaves (P o rtu ga l), con sujeción a 
las instrucciones aprobadas por O rden 
del M inisterio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

L o  com unico a V . E. para su cono
cim iento y  efectos. M adrid, 5 de O ctubre 
te 1934.

P. D.,

P A SC U A L  A B A D

Señor Inspector general de Carabineros 
y  Jefe de la Com andancia de Carabine
ros de Estepona.

Excmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por el Teniente Coronel de Carabineros, en 
situación de reserva, con domicilio en A l
mería, D. José Abaio Montesinos,

E ste  M inisterio ha resuelto concederle 
el cam bio de residencia para esta capital.

L o  com unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de O c
tubre de IQ34.

p. D.,
P A S C U A L  A B A D

Señores Generales de las segunda y pri
mera divisiones orgánicas. Señor Ins
pector general de Carabineros y  Señor

7 ■■■ '  j

Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Excm o. S r .: A ccediendo a lo solicitado
■por el Carabinero de la Comandancia de 
Cádiz, Salvador Jim énez Ram írez,

Este M inisterio ha acordado conceder
le 28 días de licencia, por asuntos pro
pios, para R abat (M arruecos francés), 
con sujeción a las instruciones aprobadas 
por Orden del M inisterio de la Guerra de 
5 de Junio de 1905 (C . L . núm. 101).

L o  comunico a V . E . para su conoci
miento1 y  efectos. M adrid, 5 de O ctubre 

de 1934.
P. D.,

P A S C U A L  A B A D

Señor Inspector general de Carabineros 
y  Jefe de la Com andancia de Carabine
ros de Cádiz.

Excm o. S r .: E ste  . M inisterio ha re
suelto conceder al Jefe y  Oficiales de 
Carabineros com prendidos en la siguien
te relación, que com ienza con D . C i
priano G óm ez de L ázaro  y  Robles y  ter
mina con D. A nton io  N avarro Pérez, los 
premios de efectividad correspondientes 
a quinquenios y  anualidades que en di
cha relación se expresan, por reunir las 
condiciones que determ ina la O rden cir
cular de 24 de Junio de 1928 (C . L . nú
mero 253), debiendo percibirlos a partir 
de la fecha que a cada uno se le señala.

1L0 comunico a V . E . para su conoci
m iento y  cum plimiento. M adrid, 6 de 
O ctubre de 1934-

P. D.,
P A S C U A L  A B A D  

Señor... 1

RELACION QUE SE CITA

Coronel

De  1.000 pesetas por llevar diez años de 
efectividad en su empleo.

D. Cipriano Góm ez de L ázaro y  R o 
bles, desde i.° de Septiembre de 1934*

Capitanes.

De 500 pesetas por llevar dieciocho años 
de oficial.

D. N orberto P érez Baturone, desde i.® 
de Julio de 1934.

D. R odrigo Guido P érez, desde i.° de 
Septiembre de 1934.

De 1.000 pesetas por llevar dies años de
efectividad en su empleo.

D. A dolfo  Stern Enebra, desde 1.a de 
Septiem bre de 1934.

Tenientes.

De 1.000 pesetas por llevar dies años de 

oficial•

D. Epifanio López Sierro, desde i *  de 
Julio de 1934*

D. Luis Echagoyen Bernard, desde, i.° 
de Septiembre de 1934.

D. Leopoldo M aldonadí^M artín, desde 
i * de Septiembre de 1934.

De 1.100 pesetas por llevar once años de 
oficial

D. Valentín  Prieto Sangorge, desde i.° 
de A g o sto  de 1934- 

D. Ignacio Cerezo Pérez, desde i.° de 
Septiembre de IQ34-

D. Manuel R odríguez Ruiz, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

D. Pedro M ediavilla Villena, desde i.° 
de Septiembre de 1934.

D. Luis Ruiz H orn, desde i.® de Sep
tiembre de 1934.

D.. Quirico M artín Ram os, desde i.° de 
Septiembre de 1934.

D. Luis Romero V eja, desde i.° de 
Septiem bre de 1934.

D. C arlos Caballero Redel, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

D. José M olina A lba, desde 1.® de Sep
tiem bre de 1934-

D. Ram ón González H evia, desde i *  
de Septiembre de 1934.

De 1.200 pesetas par llevar doce años de 
oficial

D. A gustín  González Blanco, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

D. Sebastián Cecilia Jiménez, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

De 1.300 pesetas por llevar trece años de 
oficial

D. Manuel M artínez Espinosa, desde 
i.° de A g o sto  de 1934.

De  1.400 pesetas por llevar catorce años 
de Oficial.

D. Juan Re cacho Eguía, desde i.° de 
A go sto  de 1934.

D . Felipe Landazábal Merino, desde i.° 
de A gosto  de 1934.

D e  i .000 pesetas por llevar treinta años 
de servicio.

D. A ndrés Jorge Caballero, desde i.° 
de Septiembre de 1934.

De  1.100 pesetas por llevar treinta y uno 
años de servicio.

D . Francisco R egó  García,' desde i.°  de
Septiem bre de 1934.

•
De 1.200 pesetas por llevar treinta y dos

años de servicio.

D . M anuel García Fernández, desde 
1.® de O ctubre de 1934.

De  1.400 pesetas por llevar treinta y cuatro 
años de servicio.

D. José Roldán Jiménez, desde i .# de 
Septiembre de 2934.

D. Nicolás Martín Luque, desde 'i.* 4e 
Septiembre de 1934. ■"
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D e  1.500 pesetas por llevar treinta y cinco
años de servicio.

D. T eodoro Loredo M artínez, desde i.® 
de A go sto  de 1934.

D . Luis Vicente H ernández, desde i.* 
de Septiem bre de 1934-

D. Francisco Cuadrado Gabarrella, des
de i.* de Septiem bre de 1934.

D e  1.600 pesetas por llevar treinta y seis 
años de servicio.

D. A gustín  de Dios López, desde i.® 
de Septiembre de 1934-

A lféreces.

D e  500 pesetas por llevar veinticinco 
años de servicio.

D. Restituto Parra M udarra, desde i.® 
de A go sto  de 1934.

D. José Silguero Fernández, desde i.® 
-de A g o sto  de 1934.

D e  1.100 pesetas por llevar treinta y nu 
años de servicio.

D. José González G onzález Fernández, 
desde i.® de Febrero de 1934.

D. Juan García Jorge, desde i.® de Sep
tiembre de 1934.

D. Manuel Ruiz Santayana Em'bi, des
de 1.® de Septiem bre de 1934.

D. G regorio de la V arga  González, des
de i.® de Septiembre de 1934.

D e  1.200 pesetas por llevar treinta y dos 
años de servicio.

D . Ciprián Guarido O rduña, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

D e  1.300 pesetas por llevar treinta y tres 
años de servicio.

D. A ntonio N avarro Pérez, desde i.° 
de Septiem bre de 1934.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O R D E N  C I R C U L A R

E xcm o . S r .: En vista del escrito que 
el Inspector General de la Guardia Civil 
d irigió a este M inisterio en 28 del co
rriente mes, proponiendo la m odificación 
dei actual Reglam ento orgánico del Co
legio de Guardias Jóvenes, aprobado por 
O rden circular de 25 de A g o sto  de 1922 
(C. L . núm. 327),

Este M inisterio se ha servido acceder 
a lo propuesto, aprobando el nuevo R e- 
glam ento para el indicado Colegio.

»Lo digo a V . E. para su conocim iento 
y  demás efectos^ M adrid, 30 de Septiem 
bre de 1934.

R A F A E L  S A L A Z A R  A L O N S O  

S eñ or...

“ E l Reglam ento se publicará en el B o 
letín O ficial de la Guardia C iv il.”

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Visto el (expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gomecello 
(Salamanca) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
(edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Joaquín de Vargas 
y Aguirre:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver:1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
de Vargas y Aguirre, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gomecello 
(Salamanca) de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio úl
timo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1934.

íFÍLIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

I lmo. S r .: Visto el 'Expediente incoado 
por el Ayuntamiento de U rrea de Gaen 
(Teruel), solicitando subvención de 20.000 
pesetas por el edificio que ha construido 
con destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y  otra para niñas:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto de 15 
de junio del corriente año, y que en el 
mismo consta la conformidad del Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto eh el artículo 16 del expresado De
creto, ha tenido a bien conceder al Ayun

tamiento de Urrea de Gaen (Teruel), la 
subvención de 20.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a dos Escuelas uni
tarias; una para niños y otra para niñas; 
cantidad que se abonará con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, concepto 
noveno, subconcepto quinto del vigente Pre
supuesto de este Ministerio.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1 de octubre de 

1934.

F. V IL L A L O B O S

Señor Director General de Prim era Ense
ñanza.

I lmo. S r .: V isto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Grado (Oviedo) 
'solicitando subvención de 10.900 pesetas 
por el edificio que ha construido en E l 
Lobio, con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia m ixta:'

(Considerando que se han cumplido los
requisitos señalados por el Decreto de 15 
de junio de este año, y  que en el expe
diente consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

. E ste M inisterio, de acuerdo non lo dis- 
jpuesto en el artículo 16 del expresado 
decreto, ha tenido a bien conceder al
Ayuntam iento de Grado (O vied o), la
subvención de 10.000 pesetas por el edi
ficio construido en E l Lobío, con desti
no a Escuela unitaria, de asistencia m ix
ta; cantidad que se abonará con. cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, con
cepto noveno, subconcepto quinto, del
vigente Presupuesto de este M inisterio.

Lo digo a V . I. para s u . conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1 de octubre de 

1934.

‘ f I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor Director general de Prim era Ense
ñanza. ; 1

I lmo. S r . : Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Aiguaviva (Gerona), so
licitando subvención de 20.000 ¡pesetas por 
el edificio que ha construido con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Considerando que se han cumplido los re
quisitos señalados por el Decreto de 15 de 
junio próximo pasado, y  que en el expe
diente consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 16 del citado Decre
to, ha tenido a bien conceder al Ayunta
miento de Aiguaviva (Gerona) la subven-
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ción de 20.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; canti
dad' que se abonará con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, concepto noveno, 
subconcepto quinto, del vigente Presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 1 de octubre de
1934. M

F IL IB E R T O  V I L L A L O B O S

Señor Director de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Gallur (Zarago
za), solicitando la adaptación de un edi
ficio, propiedad del mismo, con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, con arreglo al pro
yecto formulado por el Arquitecto D. Teo
doro R íos;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, cuyo pre
supuesto asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 60.703,31 
pesetas; pero, reducido la aportación del 
Ayuntamiento, que, suma 12.140,66 pese
tas, se reduce el coste para el Estado a 
48.562,65 pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamiento se 
compromete a contribuir a dichas obras 
con el 25 por 100, en metálico, de su im
porte;

Considerando que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio próximo pasado, sólo co
rresponde al referido Ayuntamiento la 
aportación del 20 por 100, teniendo en 
cuenta que el número de los habitantes 
es de 3.,864; >

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad de la Asesoría ju
rídica de este Ministerio y del Delegado 
de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado;

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, concepto noveno, sub- 
concept© noveno, del vigente Presupuesto 
de este Departamento existe crédito con 
que atender al pago del servicio de que se 

; trata; r
E sté Ministerio ha tenido a bien re

solver: '■" ’ '
L° Que se apruebe el proyecto, redac

tado por el Arquitecto D. Teodoro Ríos, 
para adaptar en Gallur (Zaragoza) un 
edificio con destino a cuatro Escuelas uni
tarias/ dos para niños y dos para niñas, 
por su presupuesto de 60.703,31 pesetas, 
incluidos los honorarios por dirección de 
las (qt>ras, ascendentes a 1.625 pesetas.
■ 2 *  El mencionado edificio se construi

rá por el sistema de contrata y por la 
cantidad; de 59-078,31 pesetas, a que se 
efova, el presupuesto de esta índole, una 

■ • ,r . . , , . ,

rez deducido de su total importe el de 
Echa clase de honorarios.

3*° La cantidad de 48.562,65 pesetas a 
:argo del Estado (incluidas las 1.625 pe
setas que, sin baja alguna ha de abonar 
por los honorarios de dirección de las 
obras), se satisfará con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, concepto noveno, 
subconcepto noveno, del vigente Presu
puesto de éste Ministerio; y

4.0 La aportación que debe verificar el 
Ayuntamiento por el 20 por 100 del im
porte de las obras y que, -en principio, as
ciende a 12.140,66 pesetas, será ingresada 
en la Caja general de Depósitos a dis
posición de esa Dirección general de Pri
mera enseñanza, remitiéndose a este Mi
nisterio el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no se procederá a la subasta de 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1934* >

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayutamiento de Ibiza (Baleares), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un Grupo escolar, 
con seis secciones para niños, seis para 
niñas, y tres párá párvulos,. y los locales 
correspondientes a comedor, con cocina, de
partamento de duchas y biblioteca, con 
arrglo a los planos formulados por el A r
quitecto D. Guillermo Forteza:
1 Resultando, que la oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado fa
vorablemente dichos planos :

Considerando que, según establece el ar
tículo 16 del decreto de 15 de Junio úl
timo, el Estado puede conceder subvención 
a los .Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas nacionales, pe
ro su cuantía no excederá de 12.000 pesias 
por cada sección de Escuela graduada, pu- 
diendo considerarse como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales an
teriormente citados:

Considerando que esta subvención se abo
nará en los dos plazos que señala en men
cionado artículo 16 del referido Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver:

i.°— Que se aprueben los planos formu
lados por el Arquitecto D. Guillermo For
teza, para la .construcción por- el Ayunta
miento de Ibiza (Baleares), dé un Grupo 
escolar, con seis secciones para niños, seis 
para niñas y tres par apárvulos y los lo
cales correspondientes a comedor, con co
cina, departamento de duchas y bibliote
ca, y •

2.0— Que se conceda, en principio, al ex
presado Ayuntamiento l¡a subvención de

216.000 pesetas, que se abonarán eti los dos 
¡plazos que señala el artículo 16 del De
creto de i*5 de Junio próximo pasado, pre
vias las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilm. S r .: Visto el expediente sobre 
abono a la Sociedad “ Amigos del Niño” , 
de Cartagena (Murcia), del segnudo fclazo 
de la subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino a 
Escuela graduada, con seis secciones para 
niños;

Considerando que han cumplido los re
quisitos señalados por el Decreto de 15 de 
Junio de este año, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Administración 
del Estado; '

Este Ministerio, de acuerdo con ío dis
puesto en el artículo 15 del expresado De
creto, ha tenido a bien conceder a D. Luis 
Menéndez Alcón, Presidente de la Socie
dad “ Amigos del Niño” , de Cartagena 
(Murcia), la cantidad de 30.000 pesetas, 
como segunda y última mitad de la subven
ción concedida por el edificio construido 
con destino a Escuela graduada, con seis 
secciones ipara niños ; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo cuarto, artículo 
p r i m e r o ,  concepto' noveno, subconcepto 
quinto del vigente presupuesto de este Mi
nisterio. ■' 5 . i 1 íf j ’i

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 4 de Octubre dé.
1934 . - ■ ' ■ ¡'1  ¡

F IL IB E R T O  V IL L A L O B Q S
Señor Director general de Primera En

señanza.

limo. S r .: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Matemáticas 
del Instituto Nacional de segunda Ense
ñanza de Mahón, por traslado de D. Jai  ̂
me Mir que la desempeñaba.

Considerando lo prevenido en el Decre
to de 30 de Abril de 1915.

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso general de 
traslado entre Catedráticos de igual o aná
loga asignatura y  Auxiliares que tengan 
reconocido este derecho, según disponte el 
anuncii de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1 de Octubre de 
1934* r

F IL IB E R T O  VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministerio., .



218 8 Octubre 1934 Gaceta de Madrid — Núm. 281

lim o. Sr.: A ccediendo a solicitud del 
interesado y de conform idad con lo pre
venido en el artículo i.° de la L e y  de 
2)7 de Julio de iqiB,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a D. Ram ón M artínez y Pérez, Catedrá
tico numerario de H istología y  T écnica 
m icrográfica y Anatom ía patológica, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, su 
pase a situación de excedencia volunta
ria, en los términos y condiciones que 
fija la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Septiem 

bre de 1 9 3 4 -

R A M O N  P R I E T O

A l Ilustrísim o Señor Subsecretario de 
este M inisterio.

limo. S r .: Accediendo a solicitud del
interesado y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 9.0 del Reglam ento vigente 
de oposiciones a Cátedras U niversitarias 
de 25 de Junio de 193L 

Este M inisterio ha resuelto adm itir a 
D. José Q uero y M orales, la renuncia 
que, fundada en el m otivo justificado de 
ser también opositor a la ' Cátedra, ha
presentado del cargo de V o cal suplente 
del T ribunal de oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de D erecho In 
ternacional público y  privado, de la F a 
cultad de D erecho de la U niversidad
de Sevilla, convocadas y  anunciadas en 
la “ G aceta” de 29 de E nero últim o; para 
cuyo cargo ha sido nom brado por O rden 
de 3 dé Septiem bre actual, inserta en la 
“ G a ce ta ” del día 5.

■Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y  demás efectos. M adrid, 26 de Septiem 
bre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Ilustrísim o Señor Subsecretario de este 
M inisterio.

lim o. Sr.: Por O rden m inisterial, fe
cha 15 de A g o sto  próxim o pasado y en 
virtud de concurso oposición, han sido 
nombrados Jefes de Sección del M useo 
P edagógico Nacional, D. R odolfo  L lo - 
pis Ferrándiz y  D. V icente V a lls  A nglés, 
Profesor num erario de la Escuela N o r
mal del M agisterio prim ario de M adrid, 
Paseo -de la Castellana e Inspector dé 
Prim era Enseñanza de la provincia de 
M adrid, respectivam ente.

Y  teniendo en cuenta que el desempe
ño de estos cargo-s, en relación con las 
circunstancias de lugar y  de tiempo es 
perfectam ente compatible con el de tales 
Jefes de Sección del M useo Pedagógico;

Que *la remuneración con que estos 
últimos destinos pudieran ¿retribuirse en

su día, por tener' asignado el carácter 
de indem nización es financieramente 

compatible con los sueldos que por los
mencionados cargos uno y otro perciben. 
Y  atendiendo, por último, a que las li
m itaciones que en contrario sentido pu
dieran aducirse com o reparo a tal com 
patibilidad, a tenor de los preceptos del 
R eglam ento para el funcionam iento del 
M useo citado, estriban en la incom pati
bilidad que en casos distintos a los de 
que ahora se trata, pudiera surgir de 
haberse adjudicado uno de esos cargos 
de Jefes de Sección a funcionarios cuyo 
destino oficial radicase fuera de M adrid;

V isto  el inform e emitido por la Ins
pección general de Prim era enseñanza, 
corroborado por el de la A sesoría Ju
rídica de este M inisterio y  teniendo en 
cuenta que con arreglo a ambos dictá
menes, la intención expresada en el pre
cepto de que se trata fué la de adver
tir la incompatibilidad en los casos en 
que los Jefes de Sección del Museo tu
vieran sus cargos de origen fuera de la 
capital del Estado, pero no en otros ca
sos ;

Este M inisterio ha acordado declarar 
que los cargos de Profesor num erario 
de Escuelas Norm ales del M agisterio 
prim ario de M adrid y  de Inspector de 
Prim era enseñanza de esta provincia son 
compatibles con los de Jefe de Sección 
del M useo Pedagógico' N acional para 
los que, por O rden m inisterial de 15 de 
Agosto último, han sido nombrados don 
R odolfo  L lopis Ferrándiz y  D. V icente 
V a lls  A n glés.

Asim ism o, se declara para sucesivos 
casos, que el personal así nom brado para 
plazas del referido M useo Pedagógico, 
si no tuviese su cargo de origen en M a
drid, quedará en situación de excedencia 
activa en el Escalafón de donde proceda, 
con el sueldo y  los derechos que le co
rrespondan. L os Jefes de Sección perci
birán en todo' caso la indem nización con
signada en Presupuestos.

L o  que com unico a V . I. para su co
nocimiento y  demás efectos. M adrid, 
28 de Septiem bre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor Director General de Primera Ense
ñanza.

limo. S r .: L a Orden Ministerial de 28 
de Enero de 1933 creó, muy acertadamente, 
unos seminarios en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales. Mas el tiempo ha 
hecho que, coincidiendo con una organiza
ción proyectada de las Escuelas técnicas, 
se haya producido en la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales, desgraciadamen
te, vacantes en algunas cátedras; ello hace 
que se precise, en estos momentos, el, con

curso de todos los catedráticos que forman 
el Claustro para las enseñanzas, fin pri
mordial del Centro, no queden desatendi
das. Fueron designados para dirigir aque
llos seminarios los Profesores titulares de 
Cálculo, Mecánica racional, Química indus
trial y  metalurgia, respectivamente, de las 
secciones segunda y tercera. Mas la potí
sima razón de la falta de profesorado, antes 
indicada, obliga a que esos dos profesores 
titulares vuelvan a sus cátedras, y por ello, 
y sin que los seminarios creados se cierren, 
antes al contrario, sigan en activo, se acuer
da vuelvan a sus respectivas cátedras los 
profesores titulares de Cálculo integral y 
Mecánica racional y Química industrial y 
Metalurgia, a partir del comienzo del cur
so próximo 1934-1935.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Madrid, 28 de sep
tiembre de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Enseñanzas P ro
fesionales y  Técnica.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado por 
D. Simeón Ferriols Cuenca, Auxiliar su
pernumerario gratuito del Grupo cuarto de 
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Valencia;

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria en las con
diciones que establecen las Leyes de 27 de 
Julio de 1918 y 11 de Septiembre de 1931.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Enseñanza P ro
fesional y Técnica.

limo. S r .: V ista la instancia suscrita por 
D. Ramón Ezquerra Abadía, catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto Nacio
nal de segunda enseñanza de Tortosa, en 
súplica de que se deje sin efecto su ads
cripción al Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Bilbao, reintegrándole a la 
cátedra de que es titular en el primero de 
los citados: centros;

Este Ministerio ha resuelto acceder a, la 
(petición del Sr. Ezquerra, debiendo incor
porarse con la prontitud necesaria a su cá
tedra de Geografía del Instituto de Torto-? 
sa.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 28 de Septiembre de 1934.

P. D.,

R A M O N  P R IE T O  

Señor Subsecretario de erte
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lim o. S r . : A  propuesta unánime del C laus-, 

tro del Instituto N acional de segunda ense- 

fianza de Albacete,
Este M inisterio ha resuelto nom brar al 

catedrático de M atem áticas D. Francisco 

A-lbiñana M arín, para el desempeño de la 
D irección de aquel Centro, quien percibirá 

la indemnización anual por tal encargo de 

setecientas cincuenta pesetas.
L o digo a V . I. para su conocimiento y  

efectos. M adrid, 2-8 de septiembre de 1934.

P. D.,

R A M O N  P R IE T O  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Este Ministerio ha¡ dispuesto 

se nombre a D. Mateo Silvela, Director 

del Museo del Traje Regional e Histórico 

y Artista pintor, Director honorario del 
Museo del Pueblo Español.

Madrid, 27 de Septiembre de 1934.

F I L I B E R T O  V IL L A L O B O S  

Señor Director generail de Bellas Artes.

Iltmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 

Profesional de Vivero a D. Francisco 
García, como Obrero, en representación 
de .sus compañeros, de los Jurados M ix
tos de la localidad.

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1934*

8 P. D .,

RAMON P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Iltmo. Sr.: De acuerdo con las ̂ regla
mentarias propuestas,. -

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Formación 
Profesional de Lugo a D. José Delgado  
Paz y  a D. Manuel Neira Sputo, Patro
no y  Obrero, respectivamente, en repre
sentación de sus compañeros, de los Ju
rados Mixtos de la localidad.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,

R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Iltmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta;

Este Ministerio ha resuelto nombrarEste Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Villanueva y Geltrú a 
D. José Pizá Xtart, como Director de 
la Escuela Elemental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1934.

P. D.,

R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Iltmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Octavio Viñas Heras;

Este Ministerio ha resuelto admitir a 
dicho señor la dimisión de su cargo de 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Logroño, que venía des
empeñando como representante del Claus

t r o  de Profesores de la Escuela Elemen
tal de Trabajo.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, «2 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,

R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Iltmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la dimisión presentada por don 

Octavio Viñas Heras del cargo de Se
cretario de las Escuelas Superior y  Ele
mental de Trabajo de Logroño.

L o digo a V . L  para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1934*

P. D.,
R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

' ___

Iltmo. Sr.: D e acuerdo con la regla
mentaria propuesta;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Gijón a D. Baldomero 
Rico Ruano, como Delegado Provincial 
de Trabajo, en virtud de cese del que 

anteriormente desempeñaba este cargo.
L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1934.

p . d .,

R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Iltmo Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta; ¡

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 

Profesional de Melilla a D. Vicente 
Guedeja Marrón, como representante de 
la Depositaría de Hacienda de la locali
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1934.

P. D.,

R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Iltmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Antonio Benítez M<> 
rera;

Este Ministerio ha resuelto admitir a 
dicho señor la dimisión de su cargo de 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Melilla, que Tenía desem
peñando como representante dé la Depo
sitaría de Hacienda de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimkn^ 
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1934.

RAMON PRIETO  

Señor Director genera! de Enseñanza
Profesional y  Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

nombrar Presidente del Patronato local 
de Formación Profesional de Loica, al 

Vocal, representante del Ayuntamiento de 
la localidad, D. Marcos Cayuela Navarro.

L o digo a V . I. para su conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1934.

F I L IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Iltmo. Sr.: De acuerda ce* la regla
mentaria propuesta;

Este Ministerio ha resucite nombrar 
Vocal del Patronato local de Formación 
Profesional de Alicante a D. José Agulló  
Asensi, en representación del Claustro 
de Profesores de la Escuela Elemental 
de Trabajo.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.' Madrid* 17 de Sep
tiembre de 1934,

p. ©., *
R A M O N  P R IE T O

Señor Director general de Enseñanza 
• Profesional y Técnica.

limo. Sn: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 4.0 y  5 • del D e-
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creto fundacional del M useo del Pueblo 
Español,

Este M inisterio ha dispuesto se desig
ne para constituir el Patronato a que 
dichos preceptos legales se refieren los 
Señores que a continuación se indican, 
en calidad de V ocales del m ismo:

D. A ndrés O vejero y  Bustam ante, Ca
tedrático de H istoria de A rtes de la F a 
cultad de F iU sofía  y  'Letras.

D. T eófilo  Hernando y O rtega, Presi
dente del Consejo de Cultura y  A ca 
démico de Medicina.

D. Eduardo H ernández Pacheco, Cate
drática de la Facultad de Ciencias y  
Vice-rector de la Universidad.

D. Francisco Javier Sánchez Cantón, 
Subdirector del M useo del Prado y  A ca 
dém ico de Bellas A rtes.

D. Ricardo Gutiérrez A bas cal, D irec
tor del M useo de A rte  M oderno y  críti
co de A rte.

D. Francisco de las Barras, D irector 
del M useo A ntrop ológico  y  Catedrático 
de la U niversidad.

D . A d o lfo  V ázquez y  Humasque, In 
geniero A grónom o.

D. Felipe de Cos y  Panegas, Ingenie- 
re Industrial.

Sr. Alcalde o Concejal Delegado del 
A yuntam iento de M adrid.

Presidente de la D iputación provincial 
© D iputado D elegado.

Presidente o D elegado de la A so cia
ción de Ganaderos.

Presidente o D elegado de la A so cia
ción de A gricultores.

D . F é lix  G ordón O rdás, Presidente 
de la A sociación de Veterinaria.

D . Em ilio A guilera, Crítico de A rte.
D . Gabriel M. V ergara, Catedrático de 

la Sociedad G eográfica. 1
D. Ricardo Jaspe, del Patronato N a 

cional del. T urism o.
D. Julio Cavestany, de la Sociedad de 

A m igos del A rte.
D elegado del Patronato de bienes de 

la República.
D . Carlos V elázquez de Castro, Secre

tario del Patronato para la protección y, 
conservación de los Jardines artísticos 
de España.

D. Jacinto A lcántara, D irector de la 
Escuela de Cerám ica.

D. A ntonio V inent y  Portuondo.
M adrid, 27 de Septiem bre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S  

Señor D irector general de B ellas A rtes.

I lm o. Sr.: V acante el cargo de V ocal 
del Com ité ejecutivo del M useo del Pue
b lo  Español, por nom bram iento de don 
A n g el V egue y  Goldoni de Subdirector 
deJ m ism o Com ité ejecutivo,

E s te  M in isterio  ha dispuesto se nom 

bre para ocuparla a D . Eduardo M artí
nez T orn er, del Centro de Estudios H is
tóricos y  F olklorista musical.

M adrid, 27 de Septiem bre de 1934*

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S  

Señor D irector general de Bellas A rtes.

I lmo. Sr.: D isponiéndose en el artícu
lo 5.0 del D ecreto de creación del M useo 
dt-1 Pueblo E spañol que el Com ité eje
cutivo del m ism o estará integrado entre 
otros cargos por un Subdirector, cuya 
designación aún no se ha realizado,

E ste M inisterio ha dispuesto se desig
ne para ocupar dicho cargo a D. .Angel 
V egue y  Goldoni, Catedrático exceden
te de la H istoria del A rte, Crítico de A rte  
y  Secretario del Seminario' de E tnografía  
y  A rte.

Madrid, 27 de Septiembre de 1934-  

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S  

Señor D irector general de B ellas A rtes.

ILmo. Sr.: Presentada por D. M anuel 
Bartolom é Cossío la dimisión de P resi
dente del Patronato del M useo del Pue
blo Español, que actualm ente ostenta, 

Este M inisterio ha resuelto admitir al 
citado Señor la dimisión presentada, por 
m otivos de salud, y  que se nombre en 
su sustitución a D. G regorio M arañón 
y ’ Posadilla, M iem bro de las Academ ias 
de la L engua y  de la H istoria.

M adrid, 27 de Septiem bre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S  

Señor D irector general de B ellas Artes.

I lmo. Sr.: E ste M inisterio ha dispues
to  se nombre a D oña Trinidad Scholtz 
K erm endorf, Presidente del Patronato 
del Museo del T ra je  R egional e H istó 
rico y  de la Junta organizadora del T ra 
je Regional, Presidente honorario del 
Patronato del M useo del P ueblo  E sp a
ñol.

M adrid, 27 de Septiem bre de 1934. 

F I L I B E R T O  " V I L L A L O B O S  

Señor D irector general de B ellas A rtes,

I lmo. Sr.: A ccediendo a lo solicitado 
por D. A gustín  Bernal Sánchez,

E ste M inisterio ha acordado conceder
le el reingreso com o A yudante de E s
cuela N orm al, debiendo atenerse el in
teresado en cuanto a la petición de des
tino a los preceptos, de la L ey  de 11 de 
Septiem bre de 1931 (“ G aceta” del i.° 
de A bril de 1932) que dió fuerza de tal 
al D ecreto de 7 de A g o sto  de 1931 ( “ Ga
ceta” del 8). ;

L o  digo a V . I . para su conocim iento 
y  demás efectos* M adrid, 28 de Septiem 

bre de 1934.
p. D.,

R A M O N  P R I E T O

Señor D irector general de Prim era En̂ - 
señanza.

I lmo. Sr.: V ista  la com unicación del 
Presidente del Patronato local de F orm a
ción profesional áe Alicante, m anifestan
do que en sesión plenaria celebrada por 
dichp organism o en 31 de E nero últim o, 
acordó implantar la enseñanza de C or
te y Confección de prendas con carácter 
definitivo, conform e a la instrucción se
gunda de la orden de esa D irección g e 
neral fecha 17  de A bril de 1933, así com o 
proponer que se autorice la im plantación 
de las enseñanzas de Pintura artística y  
decorativa:

Considerando que las venseñanzas de 
C orte y  Confección de prendas han veni
do dándose provisionalm ente en la E s
cuela elem ental de T rabajo  de A licante 
durante varios cursos con excelente resul
tado y  que no procede establecer de m o
mento enseñanzas de índole artística en 
las Escuelas elementales de T rabajo , en 
tanto no se dicte una dispbsición de ca
rácter general que regule la im plantación 
de dichas disciplinas,

E ste M inisterio ha resuelto: 
i.° Q ue se incluya en el plan de estu

dios de la Escuela elem ental de T rabajo  
de Alicante la enseñanza de Corte y  Con
fección de prendas, debiendo continuar al 
frente de la m isma las Profesoras que ac
tualm ente la tienen a su cargo con carác
ter provisional y, en tanto, se tramita el 
concurso reglam entario para la provisión 
definitiva, cuyo anuncio se redactará por 
el Patronato y  se elevará con urgencia a 
la D irección general de Enseñanza P ro 
fesional y  T écn ica  para su aprobación, si 
procede, y  

2.0 Q ue se desestime la solicitud del 
Patronato en cuanto a laum plantación de 
las enseñanzas de Pintura artística y de
corativa.

'Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. M adrid, 19 de Septiem 
bre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo  solicitado 
por Doña M aría de las M ercedes de Co
sío y  M oreno, Profesora A uxiliar super
numeraria de la Escuela Profesional de 
Com ercio de Valladolid,

E ste M inisterio ha tenido a bien con
cederla la excedencia voluntaria en las 
condiciones que establecen las L eyes de
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2% de Julio de 1918 y 11 de Septiembre 
de 1931.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de, Sep
tiembre de 1934*

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor director General de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Limo. Sr.: De, acuerdo cotí, 'las regla- 
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales dgl Patronato local de Forma
ción Profesional de La Estrada a D. Je
sús Puente Fon tañes, como representante 
del Ayuntamiento de la localidad; D, Pe
dro Vare la Castro, como representante de 
la Diputación Provincial; D. Antonio Lino 
Sánchez, en representación de los Centros 
de Enseñanza de la localidad dependien
tes de este Ministerio; D .. Constancio 
Royo i Jiménez, cómo representante de 
la Delegación Provincial de Trabajo; don 
Aquilino. Isla y D. José Otero Abelleira, 
Obrero y Patrono, respectivamente, en 
representación de sus compañeros de las 
Organizaciones Patronal! y Obrera de la 
localidad. ■ |

. Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
• 1.® Qme con cargo a las cantidades que 
figuran en el capítulo primero, artículo 
primero, agrupación cuarta, concepto único 
del Presupuesto de 'este Departamento, para 
el segundo semestre de 1934, se abonen ha- 
befes a partir desde primero de julio úl
timo a razón dé 3.000 pesetas atrnaM á lete 
f¿tifies maestros sustitutos: de los que pres
ta# servicios en. el extranjero y á los 'maes
tros interinos que desempeñen escuelas en 
sEitífisaóe, de los propietarios; que han sido 
nombrados diputados a Cortes.

21* Que - las Secciones Administrativas 
de. ¡Primera Enseñanza ' den ' las órdenes 
oportunas para que -a 1» mayor brevedad 
aean, incluidos en nómina los interesados 
file justifiquen su derecho. „ ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 5 de . Octubre de 
i*34

FILIBERTO VILLALOBOS
Sclor Director General de Primera E,n- 

sefianza.

Excmo, Sr.: Viste el expediente1 '$«!<►■ 
«¡ovMo' por D, Joaquín M'ó; Hernández, 
iMtaresando autorización ministerial pata

el legal funcionamiento de la proyectada 
"Asociación de Socorros Mutuos del 
Colegio Oficial de Doctores en Ciencias 
y Letras del Distrito Universitario de 
Valladolid", en el que han informado el 
Gobernador Civil y el Rector de aquella 
Universidad.

Resultando que en el expediente se ha 
cumplido lo dispuesto en el artículo 4-" 
de la, Ley de 30 de Junio de 18-87 y que 
la petición ha sido informada favorable
mente por el Sr. Gobernador civil y el 
Rector de la Universidad de Valladolid.

Considerando que la Asociación de que 
se trata persigue fines lícitos y benéficos 
y que su funcionamiento no obsta al buen 

' servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir las formalida- 
des preceptuadas en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien otor- 
gar la autorización solicitada para que 
se constituya legalmente la "Asociación 
de Socorros Mutuos del Colegio Oficial 
de Doctores en Ciencias y Letras de) 
Distrito Universitario de Valladolid”, 
quedando sujeta a lo establecido por la 
Base 10.* de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y capítulo 6.* del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, dándose cuenta de esta reso
lución al Ministerio de la Gobernación, 
con devolución de una de las coplas del 
Reglamento por el que ha de regirse la 
precitada Asociación.

Madrid, 23 de Septiembre de 1934*
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

lime, Sr.: Vista la petición de D, Faus
tino A. Martín, Maestro de la Escuela na
cional de Mozarvcz, provincia ¡ de Sala
manca, solicitando la, creación de un Cam
po "de • demostración agrícola ■ anejo ' a la 
Escuela que dirige. Teniendo en cuenta, la 
conveniencia ' de : establecer, dentro de los 
créditos disponibles, el mayor número po- 
sible de campos de demostración agrícolas 
para, realizar los fines educativos y de di
vulgación de la, cultura agrícola que asigna 
a, estás Instituciones la Real Orden de 17 
de Octubre de 1921, T que en el Prcsu- 
puesto vigente de éste Departamento exis
te crédito para este servicio.

Este Ministerio, ha resuelto:
:i„* Que se cree un Campo de demostra- 

cióñ agrícola anejo a la Escuela de Mo- 
zarvez (Salamánca)a cuya dirección corre
rá a, cargo del citado Maestro, con, todos 
los derechos y obligaciones que previene 
la Real Orden de 17, de Qctubre de 1:921, 
debiendo remitir el Director del Campo, en 
el término de veinte días, una copia del con
trato de los terrenos destinados a dicho 
campo, o cesión del mismo, cüya extensión 
no será menor de una hectárea.

2.* Que para mejor organización de di- 
dho campo, material y gastos de cultivo 
se conceda la cantidad de 1.000 pesetas con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, 
agrupación primera, concepto sexto del vi- 
gente Presupuesto de este Departamento, 
abonándose a nombre del citado Maestro 
D. Faustino A. Martín, contra la Delega
ción de Hacienda de Salamanca, debiendo 
justificar su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1934.

F. VILLALOBOS
Señor Director General de Primera En- 

señaliza.

limo. Sr.: Por fallecimiento de la Pro* 
fesora numeraria de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Granada, doña, 
Irene de Castro Jiménez, ocurrido el día 
22 del actual, queda vacante en el Escala
fón de las de su clase una dotación de
9.000 pesetas que corresponde al ascenso 
en virtud de las disposiciones vigentes, 
por lo que,

Este Ministerio, ha acordado se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, ea 
su consecuencia, que D.* Pilar Martínez 
Alamo, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal del Magisterio primario dé 
Santiago, pase a ocupar en el Escalafón 
el número 129 y cueldo anual de 9.000 pe
setas;

D." María Castellanos Díaz, de la de 
Segovia, e* número 177 y sueldo anual 
de 8.000 pesetas.

D.* Elena Tuduri Sánchez, de la de. 
Alava, al número 227 y sueldo anual de
7.000 pesetas; y

D." Julia Martínez Alamo, de,. I*-de 
Santiago al número 277 y sueldo anual de
6.000 pesetas. Estos sueldos empezarás- A 

' disfrutarse 'a, partir del día ,23 dé Scptienfr-
bre actual fecha inmediata posterior e #  
del fallecimiento de la señora Castre Ji
ménez:..,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de .Septiendite,
de 1:934*

P. D.
RAMON PRIETO

Señor Director General de Primera ®e- 
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo ftw* 
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to de 16 de Febrero último,

Este Ministerio,, ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Junta de Gobierno del 
Partonato de * la, Escuela" de Altos 'Estar 
dios Mercantiles de Gijón, a los Cáte^kák 
ticos de lamisma D. José Alcosq 
D. Antonio Rodríguez Éonga y ■ í>¿
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drés M onreal Jaén, al Profesor especial 
D. V ictoriano Sánchez González V aldés 
y  al Profesor A uxiliar D. Juan Dorron- 
zore González Roldán.

L e  digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de Septiembre 

de 1*34.
F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor Director general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
feiea nombrar a D. Antonio Roca Caba- 
nellas, Arquitecto escolar de la provincia 
die Murcia, con los honorarios que, según 
tarifa especiall, le correspondan por direc
ción de las obras.

Lo digo a V . I. para su conocimiento' y 
demás efectos. Madrid, 5 de Octubre de 

1934.
F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor D irector General de Prim era E n 
señanza.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. José Luis Gutiérrez M artí
nez, Arquitecto escolar de la provincia de 
Burgos, con los honorarios que, según ta
rifa  especial, le correspondan por direc
ción de las obras.

1L0 digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 5 de Octubre de 

1934.
F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor Director General de Prim era E n 
señanza.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar a D. Alfredo Vegas Pérez, 
Arquitecto escolar de la provincia de Gua
dal ajar a, con los honorarios que, según ta
rifa  especiall, le correspondan por direc
ción de las .obras.

L *  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Octubre 
dé- «934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor D irector General de Prim era En- 
\ señaliza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha dispuesto 
que D . A ndrés T orres Beleña, cese en el 

•cargo de Vicepresidente del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Madrid, y que

para la provisión de la vacante se proceda
por las representaciones correspondientes a 
formular la propuesta de que trata el ar
tículo 18 de la ley de 27 de noviembre 

de 1931.
Lo que digo a V . I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 12 de septiembre de 

1934.
J O S E  E S T A D E L L A  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r .: El plazo para la presentación 
de instancias solicitando tomar parte en 
el concurso anunciado para la provisión de 
las plazas creadas en los servicios de O fi
cina Central de Información y LTnificaeión 
de • la Asistencia Pública de dom'cdio de 
socorro al ciudadano y de Tutela del Es
tado sobre el niño huérfano y  desampara
do, llanta ,el 10 de octubre,

He acordado que los ejercicios para la 
celebración de dicho concurso den comien
zo en la segunda decena del mes de no
viembre próximo, y dentro de la misma en 
la que señale el T ribunal que ha de ju z
garlo.

Lo que comunico a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Majdrid, 30 de septiem
bre de 1934.

p . d .,

: JO S E  P E R E Z  M A T E O S

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia 
y Asistencia Social.

I lmo. S r . : Prorrogada por un plazo de 
siete meses la Beca que para realizar es
tudios sanitarios en los Estados Lfnidos de, 
América le fué concedida por la Fundación 
Rockefeller a D. Isaac Medarde Fernán
dez, Director de Sanidad Exterior ele Cas- 
tro-U rdiales; este Ministerio ha tenido a 
bien prorrogar por igual plazo el permiso 
que le fué concedido en 6 de septiembre 
de 1933 para residir en el expresado país.

Lo digo a V . I. para su conojimiento y 
efectos. Madrid, 30 de septiembre de 1934.

P. D.,

J Ó S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisten- * 
cia Pública.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Médico 
Radiólogo del Sanatorio antituberculoso de 
Sierra Espuña, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que por esta Subsecreta
ría se convoque el correspondiente concur
so-oposición, para proveer la expresada va
cante, con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 1 de octubre de 1934-

P. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisten

cia Pública.

«
Ilmo. S r . : Vacante una plaza de Cela

dor Sanitario Marítimo en cada una de las, 
Direcciones de Sanidad Exterior de Pasa
jes y  Santander;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, 
que por esa Subsecretaría se convoque con
curso reglamentario de antigüedad entre 
Celadores Sanitarios Marítimos para la pro
visión de dichas vacantes y sus resultas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 48 del Reglam ento de Personal depen
diente de la Dirección general de Sanidad, 
de 8 de julio de 1934- 

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 5 de octubre de 1934*

p. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subescretario de Sanidad y Asisten
cia Pública.

limo. S r . : Habiéndose observado en la, 
Orden de este Departamento techa 31 de 
agosto último, confirmando a doña M er
cedes M ilá Nolla en el cargo de Inspec
tora Secretaria de la Escuela de Tnstruc- 
toras de Sanidad un error de' copia en la, 
enumeración de los conceptos presupuesta
rios con cargo a los cuales ha de serle 
abonado el salario de 300 pesetas mensua
les, como remuneración por el cargo antes,, 
citado; este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la expresada remuneración le 
sea acreditada del capítulo primero, artícu
lo segundo, agrupación quinta, concepto 24, 
sección novena, subsección segunda., del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 29 de septiembre de 1934.,

P. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y A sisten -. 
cia Pública.

lim o. S r . : L a conversión del buque en 
unía complicada máquina aproxima las con
diciones de vida del marinero a las del 
obrero fabril, casi, todos los trabajos rea
lizados a bordo y  con motivo de la carga 
o descarga de los barcos condicionan k  
producción de enfermedades profesionales. 
Es por esto indispensable luchar contra las 
enfermedades del aparato respiratorio, tu
berculosis y coniosis principalmente, qué 
hacen presa en estos trabajadores y  que 
abandonadas a su evolución espontánea tie
nen una terminación fatal cuando el pro-
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ceso ha adquirido por la prolongación del 
trabajo caracteres de enfermedad grave.

Las enfermedades del aparato respirato
rio, la tuberculosis" principalmente y quizás 
la» coniosis con sus complicaciones (pro
cesos agudos sobreañadidos, supurad mes 
pulmonares, infartos, necrosis parciales, 
perforaciones pulmonares con neumotorax 
espontáneo seguido o no de derrame, et
cétera), pueden ser fácilmente adquiridas 
por el personal marítimo, especialmente por 
el que trabaja en los departamentos de 
calderas y carboneras, donde las condxio- 
nes higiénicas (escasez de ventilación, ex
cesiva temperatura, aire cargado de polvo, 
etcétera) son deplorables. Incluso en los 
pequeños barcos de vela en qué las condi-7 
ciones de los dormitorios son en absoluto 
desfavorables por su escasa cubicación y 
deficiente construcción, el obrero marLimo 
puede ser fácil presa de las enfermedades 
respiratorias, en parte por las razone; ya 
expuestas y en parte también por la inha
lación de polvos provinentes de la mercan
cía cargada.

íEstas razones, someramente expuestas, 
obligan a pensar en la necesidad de esta
blecer un control médico que proteja al 
hombre de ma*r de los peligros inherentes 
a esta clase de trabajo y que permita, en 
caso de hallazgos positivos, implantar un 
tratamiento precoz con el que sea posible 
obtener ya una curación, ya un estaciona
miento del proceso, con las consiguientes 
beneficiosas consecuencias para el individuo 
y la colectividad.

Por los- motivos expuestos, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo i.® A l realizar el reconocimien
to médico, previsto por el Reglamento de 
Sanidad exterior de 7 de septiembre úl
timo (art. 127, apartado tercero), se aten
derá con especial interés al estado del apa
rato respiratorio. A  este fin, y  en caso pre
ciso, se enviará el aspirante a enrolarse al 
Dispensario antituberculoso, cuyo Director 
dará un dictamen escrito, a la vista del 
cual el Jefe de Sanidad exterior certi
ficará :

a) Normalidad del aparato respiratorio 
y autorización para ser empleado en cual
quier menester a  bordo o en tierra, si ra
zones de otra índole no se oponen.

b) Autorización para enrolarse, pero só
lo en determinados oficios.

c) Aplazamiento de la inscripción hasta 
después de tm tratamiento.

d) Denegación absoluta del permiso pa
ra ser enrolado, expresando concretamente 
la ca n » .

A rt. a *  Se- hará un 'reconocimiento 
anual de todo» los trabajadores marítimos, 
excepto lo» maquinistas, fogoneros, entiba
dores, cargadores de carbón o sustancias 
susceptibles de ser inhaladas, cocineros y

^pinches, que se reconocerán cada se's me
ses. Este reconocimiento se hará como en 
el artículo'prim ero se señala y sus coise- 
cuencias serán: sanidad absoluta y autori
zación para seguir desempeñando cualquier 
cometido a bordo o en tierra; obligación 
de seguir un tratamiento.

A rt. 3.® Además del reconocimiento de 
que se habla en los artículos anteriores, se 
harán nuevos reconocimientos en los casos 
siguientes:

a) Siempre que la Autoridad sanitaria 
del puerto lo considere conveniente.

b) A  petición del obrero o de .ni pa
trono.

c) En los casos comprendidos en el ar
tículo siguiente.

A rt. 4.® A l diagnóstico de un enfermo 
tuberculoso seguirá obligatoriamente 1 re
conocimiento del local que le sirviera de 
alojamiento en el que, en caso de desfavo
rables condiciones higiénicas, dispondrá la 
Autoridad sanitaria aquellas modif.caciones 
que puedan introducirse. Reconocimiento de 
los compañeros que con el enfermo con
viviesen en el- mismo local a bordo o en 
tierra, para descubrir posibles infectantes 
o infectados.

Art. 5.0 ' Todas las dependencias de Sa
nidad exterior en los puertos1 llevarán un 
fichero de enfermedades de pulmón de los 
trabajadores marítimos de la local'Jad, con 
arreglo al modelo que les será facilitado 
por la Inspección general de Sanidad ex
terior.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 1 de octubre de 1934.

P. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisten
cia pública.

lim o. Sr.: V ista  la instancia presen
tada por el Com ité E jecu tivo  de la A so 
ciación oficial del Cuerpo de M édicos 
titulares Inspectores municipales de Sa
nidad, solicitando se conceda carácter 
oficial al I I I  C ongreso N acional de Sa
nidad M unicipal que proyecta celebrar 
en el mes de junio próxim o en la ciu
dad de Granada, cum plimentando así lo 
dispuesto en el párrafo sexto, artículo se
gundo y  artículo 39 del Reglam ento de 
la citada A sociación, que prescribe la or
ganización de actos encam inados a elevar 
al nivel cultural de los Inspectores mu
nicipales de Sanidad,

E ste  M inisterio ha dispuesto: 
Prim ero. Que se acceda a lo  solicita

do, concediendo carácter oficial a dicho 
Congreso.

Segundo. Que se autorice a los M édi
cos titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, para que puedan ausentarse de 
sus respectivos partidos médicos, con ob

jeto de- asistir al citavio Congreso, siem
pre que dejen bien atendido el servicio 
y  previa notificación a los alcaldes reS'- 
pectivos.

L o  comunico a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos. M adrid, 1 
de octubre de 1934.

P. D .,

JO S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sis
tencia pública.

lim o. Sr.: V acantes dos plazas de 
médicos radiólogos, de los Dispensarios 
antituberculosos de Madrid, dotados con 
el haber anual de 5.000 pesetas, este 
M inisterio ha tendido a bien disponer 
que por esa Subsecretaría se convoque 
el correspondiente Concurso-oposición, 
para proveer las expresadas vacantes, 
con arreglo a las normas que por la mis
m a se estimen pertinentes.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 1 de octubre de 1934.

p. D.,

J O S E  P E R E Z  M A T E O S

Señor Subsecretario de Sanidad y  A sis
tencia pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

S u b s e c r e t a r í a

Iilmo. S r .: Como ampliación a las O r
denes de 211 de Agosto y 28 de Septiem
bre últimos y de acuerdo con lo informado 
por la Dirección General de Aeronáutica, 
esta Ppesid*encia ha dispuesto que la línea 
aérea Madrid-Valencia y viceversa,. pase a 
ser diaria.

Madrid, 1 de Octubre de 1934.— E l Sub
secretario, Luis Buixareu.

MINISTERIO DE ESTADO
1 • ,

S u b s e c r e t a r í a

D IR E C C IO N  D E  P O L IT IC A

Convenio Sanitario Internacional f irmado 
en París el 21 de Junio de 192é

- ¡

La Embajada' de España en París ha co
municado a este Departamento la ratifi
cación de Polonia, en nombre de la Ciudad 
libre de Dawtzig, al mencionado Convenio,
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verificada en París el 30 de Junio del 
presénte año por la Embajada de Polonia 
en dicha Capital.

La que se hace público para conocimien
to general, con referencia a la Gaceta de 
Madrid del día 16 de Agosto de 1928, que 
insertó el texto de dicho Convenio y a las 
demás publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números correspon
dientes ,.al 20 de Septiembre de 1928, 27
de Enero, 2 y 15 de Marzo-, 12 de Abril,
28 de Junio, 13 de Septiembre, 30 de N o
viembre y 4 de Diciembre de 1929; 21 de
Enero, 25 de Marzo, 6 de Agosto y 14 de
Septiembre de 1930; n  de Enero, 26 de 
Febrero, 20 de Marzo y  28 de Noviembre 
de 1931; 5 de Enero de 1933 y 17 de A gos
to de 1934.

Madrid, 4 de Octubre de 1934.— El Sub
secretario, José M aría Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O 

RO PU B LICO

Con arreglo a lo determinado en el ar
tículo primero del Decreto de 13 de Julio 
de 1934, disponiendo- la emisión de Obli
gaciones del Tesoro, con fecha 18 de di
cho mes, al plazo'de cuatro años, o sea el 
vencimiento de 18 de Julio de 1938, con 
interés a razón del 4,50 por 100 anuaji li
bre de impuestos presentes y futuros, esta 
Dirección gene-rail ha emitido' Obligaciones 
del Tesoro en las citadas condiciones, es 
decir, al plazo de cuatro años, con inte
rés del 4’50 por 100 anual, exentas dé to
do impuesto presente y futuro, incluso del 
de Timbre en las operaciones de pignora
ción- en que dichas Obligaciones constitu
yan la garantía, por la -cantidad de dos
cientas cincuenta millones de pesetas reem
bolsadles, a la- par, el día 18 de Julio de 
1938, reservándose eíl Tesoro la facultad 
dé retirarlas de la circulación antes de 
llegar la expresada1 fecha del vencimien
to, mediante el pago de su valor nominal 
y  de los intereses devengados hasta el día 
de su recogida. \ . •

Los intereses se pagarán por trimestres 
vencidos en 18 dé Enero, 18 de Abril, 18
de Julio y  18 de Octubre de cada año,
mediante cupones que llevarán unidos los 
Títulos, siendo el primer vencimiento de 
los valores que se emiten ,el de 18 de Oc
tubre de 1934, constando la emisión de 
las siguientes series y T ítu lo s: Serié A., de 
500 pesetas nominales cada Título, 100.000 
Obligaciones, números 1 al 100.000, y Se
rie B., de 5.000 pesetas nominales cada
Título, 40.000 Obligaciones números 1 al 
40.000 importantes en junto doscientos cin
cuenta millones de pesetas.

Los expresados Títulos, tendrán, según 
el Decreto de creación, la consideración-

de efectos públicos y disfrutaran del pri
vilegio de ser admitidos íntegramente co
mo efectivo-, sin estar sujeto-s a la even
tualidad del prorrateo, por .el importe del 
capital nominal e intereses vencidos, en 
cualquier operación de consolidación que 
pueda realizarse a la fecha o antes del 
vencimiento.

En poder del Banco de España los T í
tulos definitivos de esta emisión, elabora
dos por la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre, para proceder al canje de 
los resguardos provisionales entregados a 
los suscriptores, podrán salir a la contrata
ción pública en cuanto el Ministerio de 
Hacienda se sirva dar la autorización de
terminada en- el Reglamento general de 
Bolsas dé Comercio.

Madrid, 5 de O-ctubre de 1934.— El D i
rector general del Tesoro, Arturo Forcat.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
R A E N SE Ñ A N Z A

Visto el expediente incoado por doña 
Dolores López Mata, Maestra del Llano 
del Negro Garafia, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en-, súplica de que se 
le conceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del M a
gisterio, aprobado por [Real decreto de 18 
de mayo- de 1923; este Ministerio ha re
suelto conceder a dicha interesada la ex
cedencia solicitada, como comprendida en 
el caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real1 orden de 25 de sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las excedencias de 
esta clase. ?

D e orden comunicada por el señor M i
nistro la participo a V . S. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás efec
tos. Madrid, 5 de Octubre de 1934.— El 
Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Santa Cruz 
de Tenerife.

Visto el expdeiente incoado por D. Fran
cisco Rey Pérez, Maestro excedente dé 
Santa Cruz de Orujo, provincia de La Go- 
ruña, número 5.551 del Escalafón, en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
ilimitada y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estátuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de ma
yo de ' 1923; este Ministerio ha resuelto 
conceder a dicho interesado la excedencia 
solicitada como comprendido en el caso 
cuarto del artículo, 13-7 del referido E s
tatuto, quedando sujeto a lo que el rnismo 
previene para las excedencias de esta clase.

De orden comunicada por el señor M i
nistro lo participo a V . S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás, efec
tos. Madrid, 5 de Octubre de 1934-— El 
Director generad, Victoriano Lucas.

Señor Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de La Coruña.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  CA M I
NOS

Construcción de carreteras

E n  vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del puente sobre el Ebro en la carrete
ra de Espluga de Francoli a F lix, Sec
ción tercera, trozo sexto.

E sta D irección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al m ejor pos
tor, Com pañía de construcciones H idráu
licas y  Civiles (S. A .), que licitó en M a
drid, com prom etiéndose a terminar las 
obras en veintiocho meses después de 
em pezadas, por la cantidad de 1.389.755 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 1.647.702,87 pesetas, la 
baja de. 257.947,87 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve p lazo remita el acta, a que se re
fiere el artículo octavo del P liego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

L o  digo- a V . S. para su conocim ien
to  v  efectos. M adrid, 1 de octubre de 
1934.— «El D irector general, Luis A lva- 
rez V aldés.
.Señor Ingeniero' Jefe de O bras públicas 

de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E 
F IC E N C IA  Y  A S IS T E N C IA  

P U B L IC A

N o habiendo aceptado doña Rafaela 
Jim énez Q uesada el nom bram iento de 
V o cal para el Tribunal del Concurso- 
oposición para las íplazas que se consig
nan en la Orden de esta D irección de 
28 de A go sto  último, publicada en lá 
“ G aceta” del día 2 de septiembre, hé 
acordado nom brar en sustitución de la 
m isma a D. León M artín G ranizo y R o 
dríguez, Subjefe del Servicio internacio
nal del T rabajo, -Profesor de k  Escuela 
iSocial de M adrid y  publicista.

L o  que comunico a V . paar su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Madrid. 
3 de octubre de 1934.— E l D irector ge
neral, Clara Cam poam or.

Señor D . A lberto  Sánchez Roldán, Jefe 
d la Sección de Beneficencia particu
lar del M inisterio de T rabajo.


